
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-00788    
 
     Previamente a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, se 
dispone oficiar al pagador CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL, para que proceda a informar a esta sede judicial la dirección de 
notificación física, electrónica del demandado, y si se tiene conocimiento del 
domicilio. 
 
  Una vez, se brinde la correspondiente respuesta y se verifique la 
existencia de nuevas direcciones se resolverá sobre el emplazamiento; 
advirtiendo desde ya que en la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, 
el demandado no aparece vigente a la seguridad social para poder establecer 
alguna dirección de notificación. 

 

 
 
 
                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
 
La secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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